
 

No. 91/ORD/VJG/2022-2 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA 

VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL SISTEMA 

ACUSATORIO Y ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN 

PEDRO DE LAS COLONIAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 

DE SAN PEDRO DE LAS COLONIAS, COAHUILA DE 

ZARAGOZA, LOS DÍAS VEINTINUEVE Y TREINTA DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.  

F U N D A M E N T A C I Ó N. 

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución 

del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del 

Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las 

auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con 

objeto de proveer una mejor administración de justicia.  

 

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial 

General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura 

competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para 

supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos. 

 

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita, 

establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la 

debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de 

las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin 

de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados 

del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el 

efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y 

manifestar sus quejas o denuncias. 

 

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada 

órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada 

uno, deben analizarse.  

 

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su 

caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que 

presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto 

de su Presidente.  

 

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial 

General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza 

establece como atribución del Visitador Judicial General el 

planear, programar, coordinar e implementar la práctica de visitas 

e inspecciones.  

 

 



 

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado 

reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e 

inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones 

programadas.  

 

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad de 

las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre el 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no 

jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales 

de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.  

 

M O T I V A C I Ó N. 

 

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día dieciséis de 

agosto del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual 

se aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones 

Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintidós.  

 

G E N E R A L I D A D E S. 

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.  

Visitador Judicial. Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre 

Inspector Administrativo. Licenciado Guillermo Osvaldo Canales 

Hernández. 

Visitadoras Auxiliares. Licenciada Melissa Lissete Gallegos 

González y Licenciada Luz Margarita Moreno Ibarra.  

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida 

por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción. 

Oficio VJG/481/2022 con fecha de recepción veintitrés de agosto 

del año dos mil veintidós. 

4. Órgano supervisado. Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio y Oral. 

5. Lugar y fecha del ejercicio. Distrito Judicial de San Pedro de 

las Colonias, con residencia en San Pedro de las Colonias, 

Coahuila de Zaragoza, los días veintinueve y treinta de noviembre 

del año dos mil veintidós. 

6. Hora de Inicio: 9:00 horas. 

7. Periodo de supervisión: Primer Semestre del año dos mil 

veintidós. 

8. Personal encargado de atender la visita: El Administrador del 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral, Licenciado Francisco Enrique Rivera Esquivel.  

 



 

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que 

aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día veinticuatro de 

agosto del año dos mil veintidós, y que en el mismo se contiene la 

fecha fijada para el inicio de este ejercicio. Se aprecia que dicha 

certificación no cuenta con sello del órgano a revisar. 

 

R E V I S I Ó N. 

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los 

siguientes términos: 

Matrícula del personal: En este acto se requiere al administrador 

del juzgado la matrícula de su personal, y al personal en general a 

entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga 

respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información 

que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Incidencias y 

manifestaciones”. 

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron 

quejas y/o denuncias. 

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un 

total de 1,126 audiencias, desahogando 794 y difiriendo 332. La 

información relativa a las audiencias y agenda de trabajo del 

órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2 

“Audiencias”.  

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del 

archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el 

archivo físico. La información relativa a la ubicación de 

expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se 

desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”. 

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de 

registro, constatando que durante el primer semestre del año dos 

mil veintidós, se recibieron en total 453 asuntos. La información 

pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se desglosa a 

detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”. 

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del 

órgano visitado, asentándose que durante el primer semestre del 

año dos mil veintidós, se recibieron 68 medios de auxilio judicial, y 

se libraron 125 medios de auxilio judicial. La información 

pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5 

“Medios de auxilio judicial”. 

Asuntos con sentencia: Se requiere el libro de asuntos citados 

para sentencia, asentándose que durante el primer semestre del 

año dos mil veintidós, se dictaron un total de 14 sentencias finales. 

La información pormenorizada respecto a este tema se desglosa 

en el Anexo 6 “Asuntos con sentencia”. 

 



 

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de 

impugnación, asentándose que en total se recibió 01 medio de 

impugnación durante el primer semestre del año dos mil veintidós. 

La información al respecto se desglosa en el Anexo 7 “Medios de 

impugnación” 

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano 

jurisdiccional, asentándose que durante el primer semestre del año 

dos mil veintidós se recibió 01 amparo directo y 34 amparos 

indirectos. La información relacionada con los amparos y la tasa 

de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la 

autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”. 

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro 

Auxiliar, asentándose que durante el primer semestre del año dos 

mil veintidós sólo fueron abiertos 06 expedientillos por prevención 

y desechamientos y 24 por promociones irregulares. La 

información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9 

“Expedientillos y promociones irregulares”. 

Remisiones al archivo judicial: Se requiere el legajo o registro 

donde se documenten las remisiones hechas al archivo judicial. Se 

asienta que el total de expedientes remitidos al archivo durante el 

primer semestre del año dos mil veintidós fue de 518 expedientes. 

La información relativa a las remesas y préstamos de expedientes 

al archivo podrá localizarse en el Anexo 10 “Remisiones al 

archivo judicial”. 

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajos en donde 

se documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar el 

desempeño de cada uno de los actuarios adscritos al órgano 

visitado. En total, se documenta que, en el primer semestre del 

año dos mil veintidós, el órgano realizó 665 diligencias actuariales 

fuera del órgano jurisdiccional, haciéndose el desglose respectivo 

de la información en el Anexo 11 “Diligencias actuariales”.  

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de 

Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y 

de expedientes concluidos. La información obtenida de estos libros 

se asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”. 

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los 

acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y 

por cada Secretaría, asentándose que durante el primer semestre 

del año dos mil veintidós fueron generados en total 1,671 

acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada se 

podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.  

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la 

información relativa a la debida publicación de la información de 

transparencia en el portal del Poder Judicial. La información 

obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de 

obligaciones de transparencia”. 



 

Control de órdenes de aprehensión y comparecencias: Se 

requiere el libro o legajo donde se documentan las órdenes de 

aprehensión y comparecencias giradas por el órgano visitado, 

advirtiéndose que, durante el primer semestre del año dos mil 

veintidós, únicamente fueron generadas 69 órdenes de 

aprehensión durante el periodo. La información desglosada al 

respecto se encontrará en el Anexo 1P “Control de órdenes de 

aprehensión y comparecencias”. 

Actos de investigación que requieren autorización previa: Se 

requiere el libro correspondiente, asentándose que durante el 

primer semestre del año dos mil veintidós, se dictó 01 medida. La 

información desglosada al respecto se encontrará en el Anexo 2P 

“Actos de investigación que requieren autorización previa”. 

 

REVISIÓN DE MUESTRAS 

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a 

solicitar las siguientes muestras: 

Materia o tipo de órgano Muestras a 

revisar 

Cantidad 

Materia Penal Control de 

detención 

4 

Materia Penal Acuerdos 

reparatorios 

4 

Materia Penal Suspensión 

condicional 

4 

Materia Penal Procedimientos 

abreviados 

4 

 

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el 

Anexo 15 “Muestreo de Expediente”. 

Observaciones de la visita anterior: En este momento se 

procede a revisar las observaciones derivadas de la visita anterior. 

Los hallazgos encontrados podrán ser revisados en el “Anexo CJ, 

Observaciones de la visita anterior”. 

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la 

Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de 

ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se 

reciben 07 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y de 

la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer especial 

observación. 

 

 



 

Con lo anterior, se hace constar que a las dieciséis horas con 

treinta minutos del día treinta de noviembre del año dos mil 

veintidós, se concluyó la Segunda Visita Judicial Ordinaria, de 

la que se levanta acta circunstanciada, misma que es firmada 

electrónicamente por: 

De la Visitaduría Judicial General: 

FUNCIONARIO CARGO 

Licenciado Guillermo Osvaldo 

Canales Hernández 

Inspector Administrativo. 

Licenciado Mauricio Mantilla Aguirre Visitador Judicial. 

Licenciada Melissa Lissete 

Gallegos González 

Visitadora Auxiliar. 

Licenciada Luz Margarita Moreno 

Ibarra 

Visitadora Auxiliar. 

 

Del Órgano Visitado: 

FUNCIONARIO CARGO 

 

Licenciado Francisco Enrique 
Rivera Esquivel. 

Administrador del Juzgado de 

Primera Instancia en Materia 

Penal del Sistema Acusatorio 

y Oral del Distrito Judicial de 

San Pedro de las Colonias. 

 



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

María Marcela López Montoya Notificadora

José Isidro Ramírez Hernández Auxiliar Administrativo

Melanie Yarlet Rodríguez Calvillo Auxiliar Administrativo

Iliana González Ponce Auxiliar Administrativo

María Esther Rosales Ramírez Auxiliar Administrativo

Laura Adelina Rodríguez Cepeda Notificadora

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y

solicitudes que tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabajo, manifestando

que no es su deseo hacerlo.

ANEXO 1

INCIDENCIAS Y MANIFESTACIONES

A continuación se requiere la matrícula de personal al Administrador:

Nombre Cargo

Francisco Enrique Rivera Esquivel Administrador

Joaquín De Santiago Escajeda Encargado de Causa

Consuelo Alvarado Hidrogo Jefa de Unidad de Sala

María Teresa Moreno Hurtado Jefa de Servicios Administrativos

Samantha Daniela Tello Marques Oficial Administrativo



Total

Audiencias 

Programadas
1126

Audiencias 

Desahogadas
794

Audiencias 

Diferidas
332

Audiencias 

canceladas  
0

Etapa de juicio 

Tribunal Unitario 

540 180 2

5 0 0

23 0 0

5 0 0

10 2 0

4 0 0

7 1 0

16 2 0

Lina Isidra Zuñiga Rodríguez

Referente al rubro de audiencias diferidas durante el período de visita se

obtiene lo siguiente:

Nombre del Juez 

Por otras causas

Total  juicios orales 

Total de audiencias diferidas

Lina Isidra Zuñiga Rodríguez

Liliana López de la Cruz

332

Por causas imputables a las partes 332

0

Por causas imputables al juzgado

OBSERVACIÓN: Los datos fueron proporcionados por la licenciada María del

Consuelo Alvarado Hidrogo, Jefa de la Unidad de Sala, información obtenida de

agenda interna, en virtud de que no es posible obtener el dato requerido de la

agenda oficial con la que cuenta la Administración.

De la agenda de labores del primer semestre del año dos mil veintidós, se

obtiene:

AUDIENCIAS DIFERIDAS

Jorge Alfonso Fuentes Favila

Karla Lizbeth Martínez Medina

0

PARTICIPACIÓN EN AUDIENCIAS

Jesús Alberto de León Márquez

Pedro Limón Hernández

Karla Mayela Bustos Rodríguez

Adultos Adolescentes

1123

Acusatorio

ANEXO 2

AUDIENCIAS

794

329

0

3

0

3

0

2

Jesús Alberto de León Márquez

Alonso de Santiago Flores 

Procedimientos Abreviados 

9

1

Nombre del Juez 

De lo anterior se desglosa la siguiente información:

Etapa 

intermedia 

Etapa 

Inicial



Consecutivo

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

OBSERVACIÓN: Es de destacarse que esta Administración no cuenta

con una persona encargada del Archivo, advirtiéndose asimismo que

las causas penales no se encuentran debidamente acomodadas de

forma cronológica, ni por año, ni por número que se les asigna, si no,

por la situación jurídica que llevan hasta el momento, por lo que al

solicitar las causas antes mencionadas las mismas no fueron ubicadas

en el área respectiva, realizando una búsqueda exhaustiva por el

Juzgado. 

No. expediente
¿Se encuentra archivado 

correctamente?

Se solicita el muestreo de 10 causas verificando que se encuentren en

su lugar:

ANEXO 3

ARCHIVO DEL JUZGADO

010/2022 SI

57/2021 SI

515/2022 NO

231/2021 NO

006/2022 NO

58/2022 NO

75/2022 NO

197/2021

462/2021

684/2021

NO

NO

NO



Adultos Adolescentes

Asuntos 

recibidos 
453 0 453

Número de 

carpeta, causa 

o expediente

Fecha y hora de 

recepción

Tipo de 

requerimiento

Fecha y hora de 

audiencia

Aspectos por 

destacar

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente

información:

ANEXO 4

REGISTRO DE CAUSAS

Adultos

772/2022

28/11/2022 a las 23:17 horas

Acusatorio 

Total

Nota aclaratoria: La información se desprende de los libros electrónicos

proporcionados por la Administración General.

La última carpeta recibida al día anterior a la visita, corresponde a:

Celebración de Audiencia Inicial de Control 

de Detención

29/11/2022 a las 11:30 horas

Ninguno 



Adulto Adolescentes

Exhortos  

recibidos 
68 0 68

Exhortos  

diligenciados
49 0 49

Exhortos sin 

diligenciar 
19 0 19

Exhortos  

devueltos
64 0 64

Exhortos  

pendientes 
4 0 4

Número de 

control interno

Fecha de 

recepción

Fecha de 

radicación

Número de 

origen

Autoridad 

solicitante

Fecha de 

devolución

Fecha de 

diligenciación

ANEXO 5

MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

El último exhorto recibido, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio 

Total

160/2022

Exhortos recibidos

Acusatorio 

Adultos

Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal 

del Sistema Acusatorio y Oral del Distrito 

Judicial de Piedras Negras, Coahuila.

28/11/2022

28/11/2022

827/2022

29/11/2022

28/11/2022



Adulto Adolescentes 

Exhortos  

librados 
125 0 125

Exhortos  

diligenciados
94 0 94

Exhortos sin 

diligenciar 
31 0 31

Exhortos  

devueltos
102 0 102

Exhortos  

pendientes 
23 0 23

Número de 

carpeta, causa o 

expediente

Número de 

exhorto

Fecha del 

acuerdo

Autoridad 

requerida

Fecha de envío

Fecha de 

devolución

El último exhorto Librado, en el periodo que se revisa, corresponden a:

Acusatorio 

Exhortos librados

OBSERVACIÓN: Del análisis del libro electrónico, respecto a los medios de

auxilio judicial recibidos, se desprende que existe una discrepancia entre lo

registrado en el libro y y lo reportado en la estadística mensual a Secretaria

Técnica, toda vez que, en el mes de marzo reportaron un total de 20,

registrando 14, asi mismo, en el mes de abril reportaron 20 y registraron 11, de

igual forma, el mes de mayo reportaron 14 y registraron 9, y por último en el

mesa de junio reportaron 12 y registaron 16.

Nota aclaratoria: La información se desprende de los libros electrónicos

proporcionados por la Administración General.

Acusatorio 

Adultos

587/2022

207/2022

28/11/2022

Administrador de los Juxzgados de Primera 

Instancia en Materia Penal del Sistema 

Acusatorio y Oral de la Ciudad de Torreón, 

Coahuila.

28/11//2022

/

Total



Adultos Adolescentes

14 0 14

0 0 0

Número de sentencias 

pendientes de engrose 

con término vencido

0

Número de causa 
Fecha de dictado 

de sentencia
Fecha de engrose Días de desfase 

0070/2020 21/01/2022 24/01/2022 1

0067/2021 25/01/2022 01/02/2022 2

0075/2020 08/03/2022 14/03/2022 4

0685/2021 21/04/2022 02/05/2022 9

0685/2021 21/04/2022 02/05/2022 9

0026/2021 29/04/2022 02/05/2022 1

0184/2021 19/05/2022 01/08/2022 69

0124/2022 09/06/2022 12/6/2022 1

0686/2021 14/06/2022 20/06/2022 4

0686/2021 14/06/2022 20/06/2022 4

0530/2021 23/06/2022 27/06/2022 2

0232/2021 29/06/2022 06/07/2022 5

Total

Total de sentencias  finales  

Sentencias pendientes de 

engrose  

 Acusatorio 

ANEXO 6

ASUNTOS CON SENTENCIA

Asuntos en los que se pronunció sentencia definitiva

Desglose de sentencias por Juez

Desglose de las sentencias con engrose fuera de término 

Juez
Número de sentencias con 

engrose fuera de término

Lic. Jesús Alberto De León 

Marquez
12



Número de sentencias 

pendientes de engrose 

con término vencido

0

Número de causa 
Fecha de dictado 

de sentencia
Fecha de engrose Días de desfase 

0537/2021 02/06/2022 24/06/2022 17

OBSERVACIÓN: Del análisis del libro de sentencias definitivas y el informe mensual

rendido a Secretaria Técnica, se advierte que los datos no coinciden, en virtud de que en

el mes de enero en el libro se registró 01 sentencia y en la estadística se reportaron 02. 

Desglose de las sentencias con engrose fuera de término 

Juez
Número de sentencias con 

engrose fuera de término

Lic. Lina Isidra Zúñiga 

Rodríguez
1

Nota aclaratoria: La información se desprende de libros electrónicos proporcionados por

la Administración General.



Adolescentes

Impugnaciones 

interpuestas
0 1

Impugnaciones 

enviadas
0 1

Impugnaciones 

pendientes de enviar
0 0

ANEXO 7

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente: 

a) Sala Regional Penal

Total

b) Tribunal Distrital

0

1

Juzgado Acusatorio

Adultos

Nota aclaratoria: En el período que se revisa no se recibieron medios de impugnación

que correspondieran a la Sala Colegiada Penal.

1



Adultos Adolescentes

Amparos recibidos 1 0 1

Amparos concluidos  0 0 0

Amparos negados 1 0 1

Amparos sobreseidos  0 0 0

Amparos concedidos  0 0 0

Adultos Adolescentes

Amparos recibidos 34 0 34

Amparos 

concluidos  
22 0 22

Amparos negados  2 0 2

Amparos sobreseidos  18 0 18

Amparos concedidos  2 0 2

Amparos pendientes 12 0 12

Juzgado Acusatorio

OBSERVACIÓN: Es de destarcarse que en el libro electrónico se registró 01

amparo directo con fecha 09/06/2022, sin embargo se reportó en ceros la estadística

que rinden mensualmente a Secretaría Técnica, asímismo en amparos indirectos, se

registraron 34 en el libro y se reportaron 33 amparos.

ANEXO 8 

AMPAROS 

Amparos Indirectos:

Total 

Nota aclaratoria: La información se desprende de los libros electrónicos

proporcionados por la Administración General.

Juzgado Acusatorio

Amparos Directos:

Total 



6

24

OBSERVACIÓN: Respecto a las promociones irregulares, manifiesta la Licenciada

María Teresa Moreno Hurtado, Jefa de Servicios Administrativos y encargada del llenado

de este libro que ignoraba que era su obligación llenarlo. Durante la jornada manifestó

que ella no reconocía que la Visitaduría y sus elementos tuvieran facultades para

requerirle información, asumiendo una actitud grosera y obstruyendo activa y

pasivamente el flujo de la visita judicial.

ANEXO 9

EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa (CAPC), juzgado de control :   

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información: 

Cantidad de cuadernillo auxiliar previo a causa

Ratificación de medidas de protección

Control de garantías

Auxilios judiciales (en inspecciones)

Actos de investigación relativos al artículo 252 del CNPP

Nota aclatatoria:: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados

por la Administración General.



Fecha 
Número de 

oficio 

Total de 

expedientes 

enviados 

1 07/01/2022 79/2022 19

2 07/01/2022 80/2022 29

3 21/01/2022 396/2022 8

4 24/01/2022 462/2022 34

5 14/02/2022 1005/2022 24

6 14/02/2022 1006/2022 4

7 08/02/2022 913/2022 21

8 03/05/2022 2989/2022 5

9 03/05/2022 2994/2022 63

10 03/05/2022 2993/2022 69

11 03/05/2022 2992/2022 60

12 03/05/2022 2991/20220 59

13 03/05/2022 2990/2022 28

14 03/05/2022 2988/2022 36

15 22/06/2022 4265/2022 13

16 22/06/2022 4252/2022 18

17 22/06/2022 4260/2022 28

1 518

2 0

Fecha de 

oficio

Cumple con 

requisitos 

(Sí/No)

/ /

OBSERVACIONES: 

1.- Esta Administración no dió cumplimiento al Acuerdo C-078/2022 del 29 junio 2022 emitido por el

Consejo de la Judicatura que establece el Enlace de gestión documental, transparencia y

estadística (GDTE).

2.- Respecto a las remisiones realizadas al archivo regional se destaca que existe una discrepancia

entre lo registrado en el libro electrónico y los legajos de oficios con los que cuenta esta

administración, toda vez que del libro se registraron un total de 423 expedientes remitidos, y de los

oficios se obtuvieron un total de 518.

No. De oficio

/

ANEXO 10

REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

No se dió cumplimiento al Acuerdo C-078/2022 del 29 junio 2022 emitido por Consejo de la

Judicatura que establece el Enlace de gestión documental, transparencia y estadística (GDTE).

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Oficio número 46/2022/ARTRN 

- Expedientes remitidos físicamente sin listar por el 

juzgado.

Sin anomalía

Nota aclaratoria: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la

Administración General y legajos generados por esta Administración.

Sin anomalía

Nombre del GDTE Propuesto

/

Comisión Interdisciplinaria de Archivos del Poder Judicial

Oficio número ARTRN/182/2022

1.- Mandar los expedientres en orden cronológico y 

numérico

2.- Los listados de expedientes que manden de hoy 

en adelante deben venir separados por año, un año 

en cada hoja.

Sin anomalía

Oficio número ARTRN/183/2022

1.- Mandar los expedientes en orden cronológico y 

numérico

2.- Los listados de expedientes que manden de hoy 

en adelante deben venir separados por año, un año 

en cada hoja.

Oficio número ARTRN/138/2022

1.- Expedientes  mal listados por el juzgado.

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Sin anomalía

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante el periodo 

Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo judicial

durante el periodo.

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

Oficio número 16/2022/ARTRN 

 - Expedientes mal listados por el juzgado.

Anomalía señalada por el Archivo Judicial

TOTAL 518

Sin anomalía



Adultos Adolescentes

318 0 318

313 2 315

34 0 34

Adultos Adolescentes

318 0 318

313 2 315

34 0 34

Adultos Adolescentes

347 0 347

283 0 283

43 0 43

Licenciada Maria Marcela 

López Montoya

Licenciada Laura Adelina 

Rodríguez Cepeda

Licenciado José Carlos 

Cepeda Contreras 

ANEXO 11

REGISTRO DE NOTIFICADORES

Diligencias asignadas por cada notificador (fuera del 

juzgado)

Diligencias realizadas por cada notificador (fuera del 

juzgado)

Diligencias realizadas por cada notificador (dentro del 

juzgado)

Juzgado Acusatorio 

Total

Total

Licenciada Maria Marcela 

López Montoya

Nombre del actuario 

Licenciada Laura Adelina 

Rodríguez Cepeda

Acusatorio 

Juzgado Acusatorio 

Total

Licenciado José Carlos 

Cepeda Contreras 

Nombre del actuario 

Licenciada Maria Marcela 

López Montoya

Licenciada Laura Adelina 

Rodríguez Cepeda

Licenciado José Carlos 

Cepeda Contreras 

Nombre del actuario 



Nota aclaratoria: La información se desprende de los libros

electrónicos proporcionados por la Administración General.

- El licenciado José Carlos Cepeda Contreras, dejó de laborar en

este Juzgado a partir del 01/02/2022, por lo que los datos

plasmados constan únicamente del mes de enero del año en

curso.  

OBSERVACIÓN: Del libro proporcionado no fue posible obtener la

información solicitada, toda vez que no se encuentra llenado

correctamente y no fue posible filtrar, registrando los datos

proporcionados por las actuarias, sin embargo dicha información

no coincide con lo reportado en estadística mensual a Secretaría

Técnica, toda vez que reportaron un total de 1,277 diligencias

realizadas y la información proporcionada arrojó un total de 1,338

diligencias. 



1,153

190

OBSERVACIÓN: El juzgado no cuenta con libro de concluidos, por lo que la

información la proporcionó el administrador Francisco Enrique Rivera Esquivel,

sin embargo dicha información no coincide con lo reportado en estadística a

Secretaría Técnica. 

De un análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno, se

advierte que el libro índice si está actualizado debidamente.     

ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO DE EXPEDIENTES CONCLUIDOS

Total de expedientes concluidos 

En este Juzgado no se facilitan expedientes para consulta. 

Nota aclaratoria: La información se desprende de los libros electrónicos

proporcionados por la Administración General.

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

Total de promociones presentadas durante el primer

semestre del año dos mil veintidós.



Total de 

acuerdos 

generados

Total de 

Acuerdos 

generados

1 254

2 230

3 1149

4 6

5 12

6 7

7 13

Adultos Adolescentes

01,671

Juzgado Acusatorio 

ANEXO 13

ACUERDOS

 

Joaquín De Santiago Escajeda

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información:

María Teresa Moreno González

Total de acuerdos generados por cada secretario del primer semestre del año dos mil veintidós.

Funcionario Redactor Cargo

Encargado de causa

Oficial administrativoJesús Salvador Muñiz Villegas

María del Consuelo Alvarado Hidrogo Jefa de Unidad de Sala

Jefa de Servicios administrativos

OBSERVACIÓN: No se pudo obtener la información del libro respectivo, toda vez que no se podía filtrar la

información para obtener el dato real del acuerdo generado por cada funcionario, recibiendo dicha información por

parte del administrador del juzgado, misma que no coincide con la reportada en la estadística a Secretaria Técnica,

toda vez que arrojó un total de 1671 acuerdos y en la estadística se informó que fueron 1634

Notificador

Nota aclaratoria: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la Administración

General.

Guillermo Gómez González Auxiliar administrativo

Francisco Enrique Rivera Esquivel Administrador

José Carlos Cepeda Contreras



Número de 

causa penal 

Número de 

sentencia 

Fecha de 

dictado

Fecha en que 

causa 

ejecutoria 

Fecha de 

publicación

Cuenta con 

certificación

1 274/2020 18/2021 21/10/2021 02/12/2021 11/02/2022 NO

2 67/2021 002/2022 25/01/2022 17/03/2022 17/03/2022 SI

3 75/2020 003/2022 08/03/2022 08/06/2022 08/06/2022 SI

Se encuentra 

cumplida la 

obligación

1 SI

2 SI

3 SI

4 SI

5 NO

6 SI

7 SI

8 SI

9 SI

10 NO

006/2022

58/2022

75/2022

197/2021

462/2022

684/2021

Número de expediente

010/2022

57/2021

515/2021

231/2021

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se obtiene lo siguiente:

(Artículo 27 fracción 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza) 

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

ANEXO 14

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del primer semestre del año dos mil veintidós, se obtiene lo siguiente:

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES



Adultos Adolescentes

Total de órdenes 

de aprehensión 

generadas 

69 0 69

Total de órdenes 

de comparecencia 

generadas 

0 0 0

Adultos Adolescentes

Número de carpeta 762/2022 /

Fecha de

otorgamiento 
24/11/2022 /

ANEXO 1P 

CONTROL DE ORDENES DE APREHENSIÓN Y COMPARECENCIAS

Total

OBSERVACIONES: 

1.- Del análisis de la última orden de aprehensión se aprecia que no cuenta con sello, folio

ni rúbrica. 

2.- Por otra parte, se realizó un cotejo de los registrado en el Libro Electrónico y lo

reportado en estadística a Secretaria Técnica, destacándose que existe una discrepancia

en órdenes de aprehensión adulto, toda vez que, en el mes de enero reportaron un total

de 14 órdenes registrando en el libro 13, y en el mes de mayo reportaron 6 y registraron

10. 

Nota aclaratoria: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados

por la Administración General.

 

 

Acusatorio

Acusatorio

Última orden de aprehensión generada:



En juicio

0

0

0

0

0

0

0

Número de 

carpeta, causa o 

expediente 

Fecha y hora de 

recepción

Acto de 

investigación 

solicitado 

Fecha de 

radicación

Fecha y hora de 

audiencia

Aspectos por 

destacar

Cateo 

14/11/2022

14/11/2022

16:00 hrs 

No se encuentra informe del cateo 

por parte del Ministerio Público.

Los últimos actos de investigación autorizados son los siguientes:

IV. Toma de muestra de fluido corporal, extracción de sangre u otros

análogos, cuando la persona requerida, excepto la víctima u

ofendida, se niegue a proporcionar la misma

1

0

Adultos

CAPC

Total 1

0

0

0

I. Exhumación de cadáveres

II. Las órdenes de cateo

III. Intervención de comunicaciones privadas y correspondencia

14/2022

14/11/2022

14:22 hrs 

Aclaración: La información se desprende de los libros electrónicos proporcionados por la 

Administración General.

ANEXO 2P 

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquella

se niegue a ser examinada

VI. Las demás que señalen las leyes

0

Previo a causa

ACTOS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

Del primer semestre del año dos mil veintidós se desprende la siguiente información:



235/2022 053/2022 492/2021 467/2021 031/2022 171/2022

239/2022 413/2022 106/2022 515/2021 674/2021 109/2022

Nombre del Juez 
Cumplimiento de 

la administración 

Oficio 

2246/2022

Oficio 

2274/2022

Oficio 534/2022

Oficio

4047/2022

Nombre del Juez 

Día y hora de 

celebración de 

la audiencia de 

acuerdo 

reparatorio 

03/03/2022

17:11 hrs

10/03/2022 

13:45 hrs

10/03/2022

12:48:28

11/03/2022

15:50 hrs

109/2021

Despojo de inmueble
1

11/03/2022

13:30 hrs

031/2022

Robo de cuantía mayor con 

calificativa especial

1 03/03/2022 13:00 hrs

1 10/03/2022 13:00 hrs

Número de causa y tipo de delito
No. Total de audiencias 

celebradas en etapa intermedia

Día y hora señalados para la 

audiencia de acuerdo reparatorio 

CONTROL DE DETENCIÓN

Control de detención Suspensión condicional Acuerdos reparatoriosNombre del Juez

Jesús Alberto De 

León Márquez

171/2022

Robo en cuantía menor

674/2021

Robo en cuantía menor 
1 10/03/2022 12:00 hrs

Jesús Alberto De 

León Márquez

Número de causa, fecha y hora de 

recepción 
Día y Hora de la audiencia

Determinación del Juez

(detención legal o ilegal)  

235/2022

30/03/2022 14:30 hrs 31/03/2022 13:30 hrs
Se determina de ilegal la 

detención

Jesús Alberto De 

León Márquez

14/06/2022 12:00 hrs Se determina legal la detención

ANEXO 15

ANÁLISIS DE CAUSA POR JUEZ Y ETAPA

239/2022

31/03/2022 17:10 hrs

Procedimientos abreviados

075/2020

026/2021

124/2022

686/2022

Tiempo de duración del video de la 

audiencia

00:15:35

00:08:33

00:09:00

00:05:15

Tiempo de duración del video de la 

audiencia

0:29:26

0:13:10

0:45:43

0:57:38

ACUERDOS REPARATORIOS

01/04/2022 14:00 hrs
Se determina de ilegal la 

detención

053/2022

24/01/2022 19:19 hrs
25/01/2022 14:00 hrs Se determina legal la detención

413/2022 

13/06/2022 20:21 hrs



Nombre del Juez 

Nombre del Juez 

Tiempo de 

duración del 

video de la

audiencia

Fecha de 

engrose

00:45:37 14/03/2022

00:25:22 02/05/2022

00:40:34 12/06/2022

00:36:12 20/06/2022

18/03/2022 16:40 hrs

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso que consta 

de reparación del daño por $ 4,000.00 pesos y fracciones I, II, VIII 

y IX del articulo 195 del CNPP por un periodo de seis meses; Juez 

autoriza sin modificación alguna.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso que consta 

de reparación del daño por $ 637.00 pesos y fracciones I, II, VIII, IX 

y X del articulo 195 del CNPP por un periodo de seis meses; Juez 

autoriza sin modificación alguna.

Jesús Alberto De 

León Márquez

686/2021

Posesión de narcóticos con 

fines de comercio o suministro

124/2022

Posesión de narcóticos con 

fines de comercio o suministro

Número de causa y tipo de delito

No. Total de audiencias 

celebradas en procedimiento 

abreviado

Día y hora señalados para la 

audiencia 

1 08/03/2022 12:00 hrs

09/06/2022 10:30 hrs

No. de causa y

Tipo de delito 

Día y hora señalados para la 

audiencia

Día y hora de celebración de la 

audiencia

Análisis de la suspensión (proponente, propuesta y determinación 

del juez)

SUSPENSIÓN CONDICIONAL

492/2021

Robo en cuantía menor con 

calificativa al ser cometido en 

vivienda

14/03/2022 12:00 hrs 14/03/2022 15:09 hrs

106/2022

Robo en cuantía menor con 

calificativa especial por haber 

sido cometido mediante 

intimidación con armas

14/03/2022 13:00 hrs 14/03/2022 16:07 hrs

14/06/2022

Jesús Alberto De 

León Márquez

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS

075/2020

Lesiones gravísimas que ponen 

en peligro la vida, calificadas por 

ser cometidas con ventaja

026/2021

Violencia familiar
2 29/04/2022 13:00 hrs

Fecha de resolución

08/03/2022

29/04/2022

09/06/20221

1 14/06/2022 13:00 hrs

467/2021

Violencia familiar en su 

modalidad de violencia física

15/03/2022 11:00 hrs 15/03/2022 12:53 hrs

515/2021

Robo de cuantía menor 

calificado por haber sido 

cometido en vivienda

18/03/2022 a las 14:30 hrs

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso que consta 

de reparación del daño por $ 3,000.00 pesos y fracciones I, II, VII, 

IX y XIII del articulo 195 del CNPP por un periodo de seis meses; 

Juez autoriza sin modificación alguna.

Defensa solicita Suspensión Condicional del Proceso que consta 

de reparación del daño por $ 10,000.00 pesos y fracciones I, II, VIII 

y IX del articulo 195 del CNPP por un periodo de seis meses; Juez 

autoriza sin modificación alguna.



El licenciado Antonio Abraham Armendáriz Navarro, Visitador Auxiliar adscrito a la Visitaduría 

Judicial General, hago constar y certifico que, en términos de los artículos 3; 27, fracción I, inciso 

10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 

3, fracciones X y XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente corresponde a la versión pública del acta de Visita 

Judicial Ordinaria identificada y en la que se suprime la información considerada como reservada 

o confidencial. 

Este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público que elabora la 

versión pública. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 04 de enero del 2023. 

Lic. Antonio Abraham Armendáriz Navarro. 

Visitador Auxiliar 
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